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Ref. 110014003082-2021-00998 00 

 

Agréguese a los autos la documental que antecede, donde se 

evidencia que no fue posible la notificación de las demandadas Juliana 

Silva Castillo y Jessica Tatiana Sánchez Plaza. 

 

De otra parte, se requiere a la apoderada de la parte 

demandante para realice las diligencias tendientes a la notificación de 

las demandadas en mención, en las demás direcciones aportadas en 

el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2022 

Por anotación en estado Nº 64 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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